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Bucararnanga, írece \13) de marzo del dos mil vein e' · 

l~ 

En ~ento a la respuesta del Registrador de Instrumentos Públicos como prime~: 

medida e~ necesario indicar que sería del caso proceder al secuestro sobre la cuo 

parte del mmu~ble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 300-' ?45~ dec_l?rado 

como de propiedad del demandado PEDRO ELIAS MARíÍNEZ CALDERON identificada 

con l_a cedula de ciudadanía No. 91284556, sino se advirtiera que el derecho real de 

propiedad se encuentra disgregado por cuenta de la constitución del derecho real 

de usufructo a favor de YOLANDA CALDERÓN CORREA. Luego, _el embargo practicado solo cobiia el derecho real de nudo propiedad en 

una 9uinta parte \ l /5) correspondiente a la cuota parte del eiecutado PEDRO EL\AS 

MARílNEZ CALDERÓN Y no, sobre el uso y goce el bien radicado en terceros. Por contera, diáfano es concluir que no es procedente llevar a cabo la dil'lgencia de 

secue~tro sobre la nudo propiedad de dicha demandada, puesto que al criterio del 

Conse¡o de Estado, Sección íercera en sentencia del 6 de iulio de 2017 rad.2000-

02023~01, _C.P. Dr. Danilo Rojas Betancourth "la práctica de una diligencia que de 

suyo 1mpl1ca la aprehensión material de una cosa en aras de entregarla para su 

custodia en manos de un auxiliar de la justicia, cuando lo cierto es que el derecho 

real de nudo propiedad dada su naturaleza intangible no es susceptible del tal acto 

Y su materialización se agota con la mera inscripción en el correspondiente folio de 

matrícula." 

Por \o anterior, el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Denegar la práctica de la diligencia de secuestro respecto de el derecho 

real de nudo propiedad de la cuota parte del bien inmueble distingu_ido con la 

t , u\a inmobiliaria No. 300-19453 declarado como de propiedad del 

ma ne 
, , d t·t· d I d I d 

demandado PEDRO ELIAS MARTINEI CALDERON i en 1 ~ca a con a ce u a e 

ciudadanía No. 91284556, por lo expuesto en la parte motiva. 

N011FÍQUESE, 

<-~-GUSlAVO RAMÍREI NÚÑEZ 
Juez 

JUZGADO QUINCE CIVIL M~NIClPAL NOllFICACION POR ESl ADO 

El aulo anterior \echado: \3 de marzo del 2020 Se noii!ica a las parles por anotación en el l:STADO No. fiiado en la secretaria \-10'< a las 8:00 A.M. 
Bucaramanga, 

Secreiario, 

SANllAGO HINl:SlROIA lAMUS 
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